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I de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se b.n
Provincia dnsde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a lo* 

demás pueblos de la misma provincia. {L«>/ de 3 Notinubre de 1837. . |i editores de los mencionados periódicos <Real orden de 6 de Abnl de 1839.)
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PRECIOS.
Por suscripción, al mes..................
Por un número suelto. . . . .
Anuncios para suscritores, linea. .
Idem para los que no lo son. . .
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. 6*25 »
. 0'10 * l|
. 0‘25 » I

Núm. 2504
PUNTOS DE SUSCBICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena número 11.

C umñM APTCT A T dad y salvación general que sea pre- , administración pública; S. M. el Rey | 
pELLlUlN UrlLlAL- císo dictar, estén basadas en el rigo- (Q. D. G.) se ha servido disponer lo i

roso conocimiento de sus condiciones siguiente:
l.° Que por la Dirección general

i De Real orden lo digo á V. S. para
, su más exacto cumplimiento.»

Y en eumplimiento de lo que orde-
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE M1NÍSTR08.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma
fia Eulalia.

higiénicas. Es indispensable saber su 1/ Que por la Dirección genera! i en eumpiimienio ae 10 que oiue- 
extension superficial, la naturaleza del I dé Beneficencia y Sanidad se forme na la preinserta circular en su dispo- 
terreno en que están emplazados y la una estadística comprensiva de las : sicion 5.a, he acordado publicarla por
profundidad ordinaria de las sepultu- condiciones higiénicas que tengan to ; medio de este Bo l e t ín Of ic ia l  para
ras para tener una nocion, siquiera ' dos los cementerios de España. i que llegue a conocimiento de todos
sea aproximada, de la mayor ó menor | 2.° Que con objeto de reunir los । aquellos á quienes incumbe su cum-
susceptibilidad de saponificarse con datos que para ello son precisos, se plirniento, de los cuales espero que 
motivo de los enterramientos que se 1 sirva V. S. ordenar á los Alcaldes de I desplegarán en el desempeño del in
verifiquen en épocas normales, y de esa provincia que, antes del dia 28 teresante servicio que se les confia, 
que puedan ó no tener lugar los fenó- del próximo mes de Marzo remitan á I toda la actividad y celo que se merece, 
menos de descomposición cadavérica ese Gobierno civil un estado como evitándome el tener que apelar a me- 
sin que sufra la salud del vecindario; el modelo adjunto, en el que consten didas correccionales, que estoy dis
urge inquirir, sobre todo, como dato 1 con la mayor exactitud los datos que puesto a utilizar si las hiciere necesa-

s 1 • , • i.-___:_ — a i । rifl* la. h a  id i eren cía ñor narte te los

_________ . ... ' que llegue á conocimiento de todos 
Que con objeto de reunir los ¡ aquellos á quienes incumbe su cum-

urge inquirir,v .
de la mayor importancia, la dirección en él se indican.
subterránea de las aguas potables que ; 3.° Que para dar el debido cum-
sirvan para el abastecimiento de la plirniento á este tervicio, los Alcaldes

rias la negligencia por parte de los 
funcionarios á quienes me dirijo.

Debo además advertirles que la bre-
bllTClLl UUltl Cl OiUaO vw uv ■ m [ ILUIGHIU A oDUC aoiVlUlU, JVü áiiumuqu  -11 1 Q
población, con objeto de conocer si reclamen el auxilio del Médico y Far- vedad del plazo señalado por a bupe- 
r ' , .1 i . ... , . i i t  a romisinn rm ns nnn.il-

Núm. 1440-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e  Ba l e a r e s .

"Negociado 2°.—Senescencia y Sanidad.

CIRCULAR
El Exmo. Sr. Ministro de la Go- 

búrnacion con fecha 20 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Las malas condiciones de higiene

rioridad para la remisión de los docu
mentos que reclama, hace necesario 
que los Alcaldes los remitan infalible
mente á este Gobierno antes del 20 de

estas , pasando antes de llegar al macéutico titulares, asi como del In
punto de su alumbramiento, por el geniero ó Arquitecto municipales, si 
terreno que ocupa el cementerio, pue- loa hubiere, ó en caso contrario, de 
den ó no arrastrar sustancias dañinas persona perita en estas materias, cu- , . ., ,
para la salud de loa habitantes; es yos funcionarios suministrarán los Mai’20 próximo, para lo cua cui are 
preciso averiguar si los referidos es- datos científicos que se relacionan con que reciban cuanto antes un ejem- 
tablecimientos pertenecen á la juris- 1 sus profesiones ó con sus estudios Plar flel estado de referencia, 
dicción civil, ó á la eclesiástica ó á con- especíales.
gregaciones ó empresas, particulares i v „ de ]a falta da cnmplimien. I 
y si la religión á que están destinados | to de cuanto en eflta Circular 30 dis. | 
es la católica apostólica romana, la . exj. y g, . los referitioa fun. 
evangélica ú otra, para poder dirimir ^ionarioa la responsabilidad en que ¡ 
con mayor garantía de acierto varias ¿ucurran con arreglo á los artículos 
cuestiones que suelen presentarse a ! 180, 182; lg3 y 184 de la ]ey muni.

L’ cipal, si. se tratase de los Alcaldes, óhallan muchos cementerios la resolución del Gobierno, y en fin qj bo urnvwoo W1O v
■ ' se necesita tener idea, exacta de la , al 382 de} códl j gi la falta jen que se

de España, ha dado en más de una 
ocasión motivo á sucesos deplorables
que al Gobierno importa evitar y hoy 
mismo están siendo causa de quejas 
más ó menos justificadas, que obligan 
á este Ministerio á fijar con preferen
cia su atención en asunto tan impor
tante y que tan intima relación tiene 
con una de las primeras necesidades 
públicas; la de mejorar las condicio-

Palma 27 Febrero de 1883. 
El Gobernador 

José Lois é Ibarra.

Núm. 1441-
Sección de Fomento.—Minas.—Don

situación del cementerio, de siyalti- lo^de’má. citado.. , Malberti y Rigo, vecino de esta
tud sobre el nivel de la población y en la re(da anter¿or> Ciudaa, ha presentado en este Go-
4- i»,, z.^v>rii'n;r->noa nnn aa 1 « ' , , bierno á las once de la mañana del

5.° Que ordene V. S. la inserción • d-a Ye¡nte y dos de los corrientes, 
de la citada Circular en el Boletín una solicitud manifestando que desea

de todas las demas condiciones que se
detallan en el adjunto modelo de es-
tado, el cual habrá de llenarse me- . . .
diante el auxilio eficaz y el detenido oficial de la provincia, y adquirir la concesión de veinte y cin-
estudio del cuerpo facultativo muñí- ¡ 6°. Que luego que sean recibí- ' co pertenencias de mineral de hierro,
cipal. dos en ese Gobierno civil los estados i con el nombre de «Alfa», en el térmi-

Ya en diferentes épocas se han adop- á que se hace referencia, disponga 1 no de Buñola y paraje denominado
¡ tado disposiciones encaminadas á ad- V. S. que en esas oficinas se haga una «El Olivar» del prédio Son Vidal del

___________ ? , - copia de c í da uno de ellos; remitien- lugar de Orient, verificando la desig- 
' ciendo citarse, entre ellas, la Circular dolas á la :eferida Dirección general, nación del registro u ^o-uiente i - _ . i -i—«_____1 e* Z-x 1 Ti 1 1 1 1 "I 1 4 1’1 — . . . ’ 1    1 — 1 e sJ 4 n »*» Tí l1 < 1 TI /I l*

nes morales y materiales délos pue- ----  , -r- , . . -
blos, que ts' la constante aspiración I quirir algunes de estos datos, mere- copia de ci da uno de ellos; remitien 
déla higieie. ' ciemlv u iLíiid ó , entie ellas, la Circular ------ ^.o

puet necesario conocer con 1 de 81 de Enero de 1859 y la Beal antee del 10 de Abril y cuidando de format-Se tendrá por pun., u. ^r-
exactitud < 1 estado de los establecí- 1 orden de 8 de Mayo de 1868; pero co- que íü  cuanto á la forma sean iguales tida el centro de una abor anui^ua,.
miertos de esta índole, existentes en 1 mono hayan producido unas y otras al modelo que so acompaña, con ob- l de forma rectangular de dos metros
Ud h- los pueblos de la nación, á fin el fin á que iban dirigidas y sea este jeto de qu- resulte en este servicio de largo y uno y medio de ancho, si-
de q.ie las disposiciones de salubri- | servicio de suma importancia para la ¡ perfecta uniformidad. ] tuada al pie de un escarpado de ioca&

M.C.D. 2022



9
dolomiticas. A partir del referido pun
to se medirán doscientos metros en 
direceión Norte; doscientos cincuenta 
al Este; quinientos metros al Sur; 
quinientos al Oeste: quinientos al 
Norte y doscientos cincuenta al Este, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las veinte y cinco pertenencias que se 
solicitan.

1 en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23. de la ley de 24 de Ju
nio de 1868, he acordado admitir sal
vo mejor derecho por decreto de esta 
fecha la espresada solicitud, publican
do en el Boletín oficial el edicto cor
respondiente, fijando otro igual en la 
tabla de anuncios de este Gobierno y 
en la de la Alcaldía de Buñola, á fin 
de que en el plazo de sesenta dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el citado 
periódico, presenten las reclamacio
nes que convenga á su derecho las 
personas que se consideren perjudi
cadas.

Palma 23 de Febrero de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Núm, 1442.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Eactracto ele los acaerclos tomados 
por la Eaíma,. Diputación provin
cial de estas Islas en la sesión 
celebrada el dia 3 de Enero til
til no.

Se acordó desestimar una propo
sición presentada por el Diputado 
Don Antonio Blanc con objeto de 
que se hiciera por sorteo tanto la 
distribución de los Diputados en sec
ciones para formar la Comisión pro
vincial, como el turno que estas ha
yan de seguir.

Se acordó la distribución de los 
Diputados en cuatro secciones pava 
que por su orden constituyan durante 
un año la Comisión provincial en la 
forma siguiente: 1.a Sección.—Don 
Manuel Guasp y Pujol, Don Pedro 
Sampol y Roiselló, Don Juan Alco
ver y Maspons, Don Agustín Garrió y 
MartorMl y Don Federico Lavilla y 
González Turija.—2.* Sección.—Don 
Miguel Socias y Caimari, D. Antonio 
Llompart y Terrera, Don Pascual Ri
bot y Peiliger ó el que ocupe supues
to, el Sr. Marqués de la Bastida, y 
Don José Vidal y Robí.—3.a Sección. 
—Don Miguel Lladó y Lladó, Don 
Juan Burgués Zaforteza, Don Gabriel 
Reus y Lladó, Don Jorge Teodoro 
Ládico y Olivar, y Don Felipe Cur
toys y Valla.—4.a Sección.—Don Ga
briel Alzamora y Ginart, Don Manuel 
Ma.yol y Bauzá, Don Vicente Colomar 
y Serra, Don Antonio Blanc y Pa- 
pelcudi, y Don Sebastian Domenge y 
Rosselió.

En observancia de lo que dispone 
el art. 12 de la ley provincial se pro
cedió al nombramiento del Vice-Pre- 
sidente de la Comisión provincial en
tre los Diputados designados para la 
1.a sección, resultando elegido Don 
Manuel Guasp y Pujol.

Se acordó que la Diputación se di
vidiera en cuatro Comisiones perma
nentes para informar sobre los ramos 
que la ley pone á su cargo en la forma 

Siguiente.—1.a de Presupuestos y 
Contabilidad.—2.a de Gobernación.— 
3.a de Fomento y 4.a de Beneficencia, 
debiendo componerse cada una da 
siete Diputados que fueron designa
dos en el mismo acto en la forma si
guiente.—Comisión de Presupuestos 
y Contabilidad, Don Manuel Guasp, 
Don Gabriel Alzamora, Don Gabriel 
Reus, Don Antonio Llompart, el Se
ñor Marqués de la Bastida, Don Mi
guel Sodas, y Don Jorge Teodoro 
Ládico y Olivar.—Comisión de Go
bernación Don Miguel Sodas, el Se
ñor Marqués de la Bastida, D. Anto
nio Blanc, Don Manuel Mayol, Don 
Juan Alcover. Don Federico Lavilla. 
y Don Antonio Llompart.—Comisión 
de Fomento.—Don Juan Burgués 
Zaforteza, Don Felipe Curtoyi, Don 
Gabriel Alzamora, D. Miguel Lladó, 
Don Agustín Garrió, Don Vicente 
Colomar, y Don José Vidal.—Comi
sión de Beneficencia, Don Manuel 
Guasp, D. Sebastian Domsnge, Don 
Ledro Sampol, Don Juan Alcover. 
Don Felipe Curtoys, Don Miguel 
Lladó, y Don Pascual Ribot.

Para formar parte de la Junta de 
obras del puerto de Palma fué desig
nado el Diputado Don Gabriel Reus. 
—de la Junta provincial de Agricul
tura Industria y Comercio D. Antonio 
Llompart.-—de la. Junta provincial de 
amillaramientos Don Pedro Sampol v 
Don Miguel Lladó. Y quedando re- 
suelto^todo lo referente á la constitu
ción do Ja Diputación provincial el 
Sr. Gobernador Presidente dió por 
terminado el acto y levantó la sesión.

Palma 23 de Febrero de 1883.—El 
Presidente do la Diputación, Miguel 
Socias y Caimari.

Núm. 1443,
COMISION

de las
PROVINCIAL

Baleares.

Esta Comisión 
dado contratar el

provincial lia acor- 
servicio de la fonda 

de los Baños de San Juan de Campos 
mediante pública licitación y con ar
reglo al siguiente:

PLIEGO DE CONDICIONES.

1/ La contrata será por el térmi
no de tres años que empezarán el dia 
1.° de Mayo del presente año 1883 y 
terminarán el último dia de la tempo
rada oficial de 1885.

2.a El contratista se obliga á tener 
abierta y servida la fonda siempre que 
se acordare abrir el establecimiento 
de baños al servicio público.

, 3.a No podrá exigir mayores pre
cios que los marcados en la tarifa 
que se inserta al final de estas condi
ciones, debiendo ser de superior cali
dad todos los alimentos.

4/ El pan, panecillos y ensaima
das deberán elaborarse diariamente en 
el mismo establecimiento.

5? Suministrará á las pobres tres 
comidas diarias en el departamento á 
ellos destinado, las que en calidad y 
peso y serán como sigue. Por h ma
ñana 0£169 kilógramea de nan en sopa. 
Al medio dia 0‘203 kilogramos de 
carne, 0'101 de arroz, ó 0'085 de fi
deos en sopa y 0'271 de pan en seco. 
Por la tarde 0'169 kilogramos de pan 
en sopa y 0'271 de pan en seco. Asi

la sopa de" pan, como la de arroz y 
fideos han de estar bien condimenta
das, debiendo sujetarse el contratista 
á la inspección del médico-Director.

, 6.a Los Ayuntamientos deben sa
tisfacer previamente al contratista, ó 
á la persona que este designe las es
tancias de cada pobre que envíen á 
los baños á razón de nueve pesetas 
por cada turno de diez diás, y en 
proporción si han de prolongar su 
permanencia en el establecimiento; 
en la inteligencia de que al final de 
la temporada serán reintegrados por 
el mismo contratista de la cantidad 
sobrante que acaso hayan satisfecho 
l>or alguno ó varios pobres que por 
cualquier motivo no hayan concurrido 
á los baños.

7. a Terminada la temporada de 
baños, el contratista presentará á la 
Excma. Diputación- una, relación ge
neral de las estancias devengadas pol
los pobres, con sujeción al modelo 
que se le facilitará y está de manifies
to en la Secretaria de esta Corpora
ción.

8. a La subasta tendrá lugar á las 
doce del dia 9 del próximo mes de 
Marzo en el salón de sesiones de la 
Comisión. Se admitirán proposiciones 
en pliegos cerrados hasta la expresada 
hora, y se adjudicará en el acto el 
referido servicio, sin ulterior, recurso, 
á favor del licitador que hubiere be
neficiado mas los precios de la tarifa, 
ajuicio de esta Corporación provin
cial.

9. a A dichas proposiciones deberán 
unir cada licitador su respectiva cé
dula ■' personal y el resguardo que 
acredite haber constituido en la De
positaría de fondos provinciales un 
depósito de 250 pesetas, como fianza 
provisional para optar á la subasta.

10. Si resultasen iguales dos ó 
más proposiciones se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora entre 
sus autores solamente, decidiendo la 
suerte en caso de que no quieran con
tender.

11. Hecha la adjudicación, se 
devolverán los resguardos de deposito 
á los licitadores, conservándose úni
camente el del mejor postor, quien 
deberá convertir su depósito provi
sional en' necesario para garantir su 
compromiso.

12. Este contrato se elevará á 
escritura pública, siendo de cargo del 
contratista los gastos que esta ocasio
ne y los do una copia que deberá 
unirse al expediente.

13. Por las faltas de cumplimien
to en lo estipulado se someterá el 
contratista á la acción gubernativa, 
según lo preceptuado en los artículos 
9. 10 y 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Palma 23 de Febl-ero de 1883.—El 
Vice Presidente, Manuel Guasp.— 
P. A. de la C. P. El Secretario, Sil
vano Font.

TARIFA DE LOS PRECIOS 
Primera clase.

Pías.

Desayuno.—Chocolate con en
saimada ............................... 0'45

Comida.— Sopa, cocido con 
verduras, un guisado, un 
asado, ensalada y postres . 2'00 ¡

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, 
un guisado, otro plato y pos

tres .....................................1'55 '

Segunda clase.

Pesetas.
Desayuno.—Chocolate con en

saimada ............................... 0'45
Comida.— Sopa, cocido con 

verduras, un guisado ó asado, 
ensalada, y postres. . . . 1*65

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, 
un guisado, ensalada y pos
tres .....................................i*40

Tercera clase.

Desayuno.—Chocolate con en
saimada ............................... 0'25

Comida.— Sopa, cocido con 
verdura y postres . . . . l‘2O

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, 
un guisado y postres . . . 1-Q5

Núm, 1444.

l a  ju n t a  e c o n ó mic a  
De l  Ho pit a l  Mil it a r  

de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse por un año y tres meses mas, si 
asi conviniese á los intereses del Es
tado, el suministro de los artículos de 
inmediato consumo necesarios en 
dicho Establecimiento, se convoca 
por medio del presente anuncio á una 
pública licitación que con las forma- 
lidas prevenidas en el Reglamento de 
contrataciones vigente, tendrá lugar 
á las doce de la mañana del dia 4 de 
Abril próximo en las oficinas del es- 
presado Establecimiento y ante la 
Junta Económica del mismo, donde 
estará de manifiesto el pliego de con
diciones y el de precios limites, en 
el concepto de que las proposicio
nes que se presenten deberán estar 
redactadas en papel del sello de la 
clase 11 y con arreglo ai modelo que 
á continuación se inserta acompañan
do á ellas el correspondiente talón de 
depósito que previene la condición 5.a 
de dicho pliego.

Palma 24 de Febrero de 1883.—El 
Secretario, Constantino Fernandez 
Guijarro.—V.° B.’ El Presidente, 
Luis Fernandez Malo.

Modelo de proposición.

L. N. N. vecino de...... enterado 
del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de los artículos 
que se consuman en el Hospital Mi
litar de esta Plaza por el término de 
un ano se compromete á efectuarlo 
por los precios que á continuación 30 
espresan, acompañando el documento 
que acredita tiaber hecho el depósito 
prevenido en la condición 5.* de di
cho pliego.

(Espresará los artículos ó lotes que 
en el mencionado pliego se deta
llan que quiera sunínistrar de los 
que á continuación se relacionan:

M.C.D. 2022
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2/

3.’

4.*

5.°

Í
Para cada litro de acei

te de 1.a clase . .. 
Por cada litro’de ácei- 
\ Le de 2.a clase . . 
.Por cada,kilogramo de 

arroz . . . .
Por cada kilógramo de 

chocolate. . . . 
Por cada kilógramo de 

garbanzos . . . 
Por cada kilógramo de 

pastas................  
Por cada kilógramo de 

patatas' . . . .

S
P«)r cada kilógramo de 

manteca . . . . 
Por cada kilógramo do 

tocino...............

Í
Por cada kilogramo de 

carbón . . . . 
Por cada kilógramo de 

leña..............
Por cada litro de vino

común

(El proponente espresará en letra el 
precio á que se compromete entre
garlos.)

Palma de

^Firma del proponente

para que remitan una me
moria referente-'á las cuen
tas municipales. .

Circular de la Dirección de Be
neficencia y sanidad decla- 
randó limpias las proceden 
cias de Manila.' .

Circular dictando varias pre
venciones para la 'ejecucic'i 
de la. ley de pesas y medid ¡s. 

Estado demográfico sanitario 
correspondiente á la sen 
na 53. .

Publica instrucciones referen
tes á la Exposición interna
ción! de pesca que tendrá 
lugar en Londres. . 

Circular á los Alfides para que 
remitan con puntualidad los 
estados demográfico-sanita- 
rios. • .

Orden de la Dirección general
de Sanidad para que no se 
permita por las Aduanas de 
la provincia, la introducción 
de carne de cerdo sin un es
crupuloso reconocimiento. . 

Anuncia la vacante de una pla
za de Agente de 3.a clase del 
cuerpo de Orden Publico. . 

Anuncia segunda subasta para
el acopio de piedra macha
cada con destino á la carre
tera de Ibiza á S. Antonio . 

Idem, la subasta del palmito 
del monte «Victoria en Al-

2408

2498

2498

2498

2498

2499

2499

2499

2499

INDICE DEL MES DE FEBRERO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

niero de Minas practicará la 
demarcación de la de cobre 
«Camelia» en^Escorca. .

Circular del Ministerio de la 
Gobernación referente á las 
condiciones higiénicas de los 

Cementerios. .
Anuncia haber solicitado Don 
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selló y Hediger para que 
comparezca en loa autos de

M.C.D. 2022



1^ i

1- 
testamentaria de su difunto 
padre. .
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finca de D. Miguel Pona y 
Barrutia. .
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recaído en la información de 
pobreza de D. José Banús y 
Cortés. .
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gadas á Rafael Segura, de 
Llummayor. .
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Antonio y Bartolomé Llom- 
part. .
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deros de María Bosch y Pu
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cia condenandoáJuan Man- 
resa para que pague cierta 
cantidad. .

El de la Lonja vende un cuar
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(a) Porrillo. .
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que se crean perjudicados con 
la inscripción de una casa 
solicitada por Nicolás To
más. .
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El de la Lonja vende una finca 
de Pedro Juan Ferrer. .

El mismo notifica cierta pro
videncia á D. Antonio Pas
cual. .

El mismo vende una finca en 
Sóller de Miguel Colom Ber- 
nad. .

El de Mahon llama á Vicente 
y José Molí para que se pre
senten á contestar cierta de
manda. .

El mismo llama á Miguel Or- 
fila y á los que se crean con 
derecho á la administración 
de sus bienes. .

El de Ibiza vende un hacienda 
de Antonio Cardona Vingut.
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El de la Catedral publica el 
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ocurrido durante la tercera 
decena Enero. .
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tra Andrés Tomas. .

El mismo publica el movimien
to de población ocurrido du
rante la tercera decena Enero.

Ei de la Catedral publica sen
tencia recaída en el espedien
te juicio de faltas contra 
Marcos Cabrer y otros, sobre
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ejército. .
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general para el 25 Eebrero. 2482
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UNIVERSIDAD D’E BARCELONA. ij Caja de Ahorros.
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á Jaime Terres para prestar 
declaración. .
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y emplaza al recluta Vicente 
Bonet Tur para que se pre
sente á responder á ciertos 
cargos. .
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llama á D. Carlos Paraleyle 
y otro para que se presenten 
á declarar. .

La de guerra de Palma al re
cluta Pedro Juan Cobos para 
que se presente á dar sus 
descargos en causa se le si
gue. , .

La misma id. al recluta Igna
cio Martorell id. id. id. .

La misma id. al recluta Vicen
te Bonet Tur id. id. id. .

La de Marina de Cartagena 
llama al marinero José Iba- 
ñez Gazó para que se presen
te á bordo de la fragata Sa
gú nto. .

La de guerra de Palma llama 
al recluta José Narvaerra 
para que se presente á dar. 
sus descargos en causa se le 
sigue. .

La de Marina de Palma llama 
á Antonio Borras para que 
se presente á declarar. .

La misma id. á Mateo Orpi id. 
id. ídem. .

La de guerra de Palma llama 
al recluta Juan Quetglas 
Masot para que se presente 
á dar sus descargos en cau
sa se le sigue. .

La misma id. al soldado José 
Larries Arnal id. id. .

La de Marina de Palma llama 
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La de Palma anuncia el ser
vicio de limpieza de cloa
cas y pozos negros de va
rios edificios militares. . 

Nota de las compras verifica.
das por la factoria de Sub
sistencias de Palma duran
te la tercera decena Enero. 

Idem id. id. por la de Uten
silios de Ibiza durante la 
tercera decena Enero. . 

Idem id. id. por la de Subsis
tencias de Mahon durante 
la tercera decena de Enero. 

Idem id. id. por la Utensilios 
de id. durante la primera 
decena Febrero. .

Idem id. id. por la de id. de
Ibiza durante id. id. . 
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Anuncia han de ser provistas 
por concurso de ascenso las 
escuelas que se detallan en 
la provincia de Barcelona.

Idem id. id. id. por concurso 
extraordinario entre oposi
tores postergados las escue
las que se detallan en la 
provincia de Barcelona. .

Idem id. id. id. concurso de 
traslado las escuelas que se 

dicen en la provincia de 
Tarragona. .

Idem id. id. id. por concurso 
de ascenso id. id. id. id. .

Idem id. id. id. por concurso 
extraordinario entre oposi
tores postergados, las es
cuelas que se enumeran en 
la provincia de Tarragona.

Idem id. id. id. por concurso 
de ascenso las escuelas que 
se dicen en la provincia de 
Baleares. .

Idem id. id. id. por concurso 
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id. id. .

Idem id. id. id. por concurso 
de traslado, las escuelas 
que se detallan en la pro
vincia de Tarragona. .
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EL SEGURO MALLORQUIN.
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ejercicio de 1882.
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FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

Anuncio convocando á Junta 
general para el 27 Febrero.

HARINERA BALEAR.

Anuncio convocando a junta 
general para el 28 de Fe
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DE CARABINEROS.

Anuncia existen vacantes de 
carabinero de infantería en 
esta provincia.

ARTILLERIA.

Anuncia la vacante de una 
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Zaragoza. .
Idem id. id. de Maestro de ta

ller de 2.a clase forjador, en 
la fábrica de Trubia. .

JUNTA ECONÓMICA
De l  Ho s pit a l  Mil it a r

Anuncia la 
tratar el 
artícelos
en dicho Hospital.

de esta Plaza.
subasta para con
suministro de los 
que se consuman
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BATALLON DE DEPÓSITO 
de Palma de Mallorca n? 139.

Anuncia deben presentarse 
para rectifícar sus filiacio
nes los reclutas disponibles

CREDITO BALEAR.

Anuncio convocando á Junta 
general para el dia 4 de 
Marzo. .

CAMBIO MALLORQUIN.
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Anuncio convocando á junta 

general 'para el 25 de Fe
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SOCIEDAD

ALUMBRADO POR GAS.

que comprende el
ejercicio de 1882.

SOCIEDAD AGRICOLA,
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Industrial y Comercial de Manacor.

Balance que comprende el 
ejercicio de 1882. . 2500

LA ISLEÑA.

EMPRESA MARITIMA Á VAPOR.

Anuncio convocando á junta 
general para el 18 de Fe
brero. . 2497

COMPAÑIA CURTIDORA.

é \ndustria\.

Anuncio convocando á Junta 
generaljextraordinaria para 
el 2 de Febrero. .

LA VIDRIERA.

Anuncio convocando á junta 
general extraordinaria para 
el 27 Febrero. .
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PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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